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Resumen

Este artículo ofrece una actualización para el año 2019 de las estimaciones de funciones 

paramétricas del impuesto sobre la renta de las personas físicas, llevadas a cabo por 

García-Miralles, Guner y Ramos (2019), que se circunscribían a 2015, para el caso de 

los contribuyentes individuales y a 2013, para el caso de los hogares. De este modo, se 

proporcionan las estimaciones que sintetizarían dicho impuesto en la situación previa a la 

pandemia y, en particular, incluirían, para el caso de los hogares, la reforma del impuesto 

sobre la renta del año 2015. Estas funciones son útiles a la hora de calibrar modelos 

macroeconómicos de equilibrio general con el fin de simular reformas tributarias o de 

computar la renta después de impuestos en encuestas cuya información se recoge solo en 

términos brutos.

Palabras clave: impuesto sobre la renta, funciones paramétricas.

Códigos JEL: E62, H24, H31.



Abstract

This paper provides an update for 2019 on the parametric function estimates of Spanish 

personal income tax carried out by García-Miralles, Guner and Ramos (2019), which 

pertained to 2015 for individual taxpayers and to 2013 for households. Thus, the new 

estimates summarise personal income tax prior to the pandemic and, in particular, they 

include the 2015 tax reform in the case of households. These functions are useful for 

calibrating general equilibrium macroeconomic models to simulate tax reforms and to 

compute after-tax income in surveys where information is collected solely in gross terms.

Keywords: personal income tax, tax functions.

JEL classification: E62, H24, H31.
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1 Introducción

El objetivo de este artículo es ofrecer la estimación de un conjunto de funciones paramétricas 

del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF), que relacionan, tanto a escala 

individual como a escala del hogar, la renta bruta declarada con el tipo efectivo soportado, 

este último definido como la cuota sufragada en proporción a dicha renta bruta. Estas 

funciones son muy útiles a la hora de calibrar modelos macroeconómicos de equilibrio 

general o de calcular la renta después de impuestos en encuestas que no procuran tal 

información, ya que recogen, en una o varias funciones sencillas, la progresividad del 

impuesto y la heterogeneidad existente, entre declarantes con un nivel de ingresos similar, 

en términos de tipos efectivos1. 

De este modo, el trabajo actualiza a 2019 las estimaciones realizadas por García 

Miralles, Guner y Ramos (2019), correspondientes a 2015, en el caso de los individuos, y 

a 2013, en el caso de los hogares. Desde la perspectiva de estos últimos, una novedad 

del análisis es utilizar una base de datos de reciente difusión que permite agregar las 

declaraciones de la renta de todos los miembros del hogar, en contraposición a García-

Miralles, Guner y Ramos (2019), que, por carecer de esta información, únicamente tomaban 

en consideración las declaraciones de ambos cónyuges. De este modo, las nuevas 

estimaciones ofrecen una caracterización más precisa de los tipos efectivos soportados 

a este nivel de agregación. Las estimaciones correspondientes a 2019 para los hogares 

permiten incorporar, además, la reforma del impuesto sobre la renta del año 2015, que 

supuso una caída notable de los tipos efectivos, como se describe en el epígrafe 42. 

El resto del artículo se estructura de la siguiente forma. En el epígrafe siguiente 

se describen las fuentes de datos utilizadas y se definen las variables objeto de análisis. 

En el epígrafe tercero se ilustra la progresividad y la heterogeneidad en los tipos efectivos 

del impuesto sobre la renta. El epígrafe cuarto, por último, presenta las estimaciones 

paramétricas.

1  Ejemplos donde se ha utilizado una función paramétrica del IRPF para evaluar reformas impositivas en el contexto 
español utilizando modelos de equilibrio general son: Fuster (2022), Serrano-Puente (2020) y Guner, López-Segovia y 
Ramos (2020). Una aplicación del uso de estas funciones para calcular la renta después de impuestos en la Encuesta 
Financiera de las Familias es Anghel, Basso, Bover et al. (2018). 

2  La reforma de 2015, aprobada en la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas 
tributarias, introdujo una serie de cambios en el IRPF, entre los que destacan, entre otros: 1) el establecimiento de 
sendas nuevas tarifas aplicables a la base liquidable general y del ahorro, en la que se redujeron los tipos marginales, 
revirtiendo parcialmente el gravamen complementario vigente desde 2012; 2) la elevación de los mínimos personales 
y familiares; 3) la introducción de nuevas deducciones sobre la cuota; 4) la revisión de la deducción por obtención 
de rendimientos del trabajo; 5) la supresión de la exención por la percepción de dividendos; 6) la minoración del 
porcentaje de reducción aplicable a los rendimientos con período de generación superior a dos años u obtenidos de 
forma notoriamente irregular en el tiempo; 7) el establecimiento de nuevos límites en la reducción por aportaciones y 
contribuciones a sistemas de previsión social, y 8) la modificación de otras deducciones (p. ej., a partidos políticos, 
donativos o aportaciones a cuentas ahorro-empresa).
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2 Fuentes de datos y definición de las variables

Los análisis de este trabajo descansan en dos fuentes de microdatos que recogen la 

información de las declaraciones del IRPF de sendas muestras aleatorias de individuos 

y de hogares, correspondientes al año 2019. La primera base de datos es proporcionada 

por la Agencia Tributaria y el Instituto de Estudios Fiscales, mientras que la segunda, 

de reciente publicación, es el producto de la colaboración de estas dos instituciones y 

del Instituto Nacional de Estadística3. La muestra de declarantes individuales contiene 

3,3  millones de liquidaciones del IRPF, el 15,8 % del total. La muestra de hogares, 

por su parte, consta de 1,1 millones de liquidaciones realizadas por una extracción 

de 650.000 hogares, que supone una muestra representativa del 4,9 % del conjunto de 

hogares declarantes. Para calcular las variables a escala de hogar, como se ha mencionado 

en la introducción, se suman las partidas de las declaraciones del IRPF correspondientes 

a todos sus miembros4. 

En lo que respecta a las variables objeto de estudio, se construyen de la siguiente 

forma: la renta bruta (antes de impuestos) es la suma de los rendimientos procedentes del 

trabajo, del capital, de los bienes inmuebles, de las actividades económicas, de los regímenes 

especiales y de las ganancias y pérdidas patrimoniales5. La renta después de impuestos se 

calcula sustrayendo de la renta bruta la cuota sufragada por el IRPF, computada como la 

cuota resultante de la autoliquidación menos las deducciones sobre esta (deducción por 

maternidad, gastos de guardería y deducción por familia numerosa, entre otras). El tipo 

efectivo se calcula como el cociente de la cuota del IRPF y la renta bruta, si el dividendo es 

positivo, y toma valor cero en caso contrario.

En la construcción de las estimaciones paramétricas del impuesto se calculan, 

además, tipos efectivos sobre la renta general y sobre la renta del ahorro, así como el 

valor de las deducciones sobre la cuota, con el fin de estimar funciones que recojan la 

estructura dual del IRPF, de acuerdo con la cual, las rentas de distinta naturaleza se 

gravan a tipos impositivos distintos (por ejemplo, las rentas del trabajo tributan a tipos 

más elevados que algunos rendimientos del capital mobiliario). En concreto, la renta 

general incluye los conceptos de la renta bruta que en el impuesto constituyen, una vez 

minorados por una serie de deducciones, la base liquidable general. La renta del ahorro, 

por su parte, incorpora los ítems de la renta bruta que forman parte de la base liquidable 

3  La muestra de declaraciones individuales se denomina “Muestra IRPF IEF-AEAT Declarantes”, mientras que la de 
hogares se llama “Panel de Hogares Completo”. Están disponibles en https://www.ief.es/Investigacion/Est_muestras.
vbhtml y en https://www.ief.es/Investigacion/Est_panelHogares.vbhtml, respectivamente.

4  En este sentido, los datos muestran que cerca de un 9 % de los hogares cuentan con, al menos, tres declarantes del 
IRPF, lo que resalta la relevancia de considerar la renta de todos los declarantes, más allá de los dos cónyuges, a la 
hora de calcular el tipo efectivo de los hogares. 

5  Es preciso señalar que la cuantía de algunas partidas, tales como los rendimientos de actividades económicas, está 
minorada por un conjunto de gastos deducibles, en contraposición con otras fuentes de renta, como los rendimientos 
del trabajo, en los que la cuantía se reporta en términos brutos, es decir, antes de la aplicación de las deducciones 
establecidas en el impuesto sobre la renta.

https://www.ief.es/Investigacion/Est_muestras.vbhtml
https://www.ief.es/Investigacion/Est_muestras.vbhtml
https://www.ief.es/Investigacion/Est_panelHogares.vbhtml
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del ahorro6. El tipo efectivo de la renta general se computa como la ratio de las cuotas 

correspondientes a la base liquidable general (estatal y autonómica), y la renta general y 

el tipo efectivo de la renta del ahorro como la ratio de las cuotas correspondientes a la 

base liquidable del ahorro y la renta del ahorro. Por último, las deducciones sobre la cuota 

bruta se obtienen al restar la cuota satisfecha de la suma de las cuotas correspondientes 

a la base liquidable general y del ahorro y dividir el resultado por la renta bruta.

Para los cálculos llevados a cabo en este trabajo, la muestra se restringe a los 

declarantes u hogares con renta bruta positiva, fuentes de renta (trabajo, capital y 

actividades económicas) no negativas y cuyo tipo efectivo medio no supere el tipo tarifario 

marginal máximo vigente en 2019, equivalente al 48 %. El 90 % de las observaciones, a 

escala individual, y el 95 %, a escala del hogar, representativas del 97 % de los declarantes 

de ambos colectivos, cumplen estas condiciones.

6  La renta general comprende los rendimientos del trabajo, los rendimientos del capital mobiliario a integrar en la base 
imponible general, las rentas procedentes de bienes inmuebles, los rendimientos de actividades económicas, los 
regímenes especiales a integrar en la base imponible general y el saldo neto de las ganancias y pérdidas patrimoniales 
a integrar en la base imponible general. La renta del ahorro incluye los rendimientos del capital mobiliario a integrar en 
la base imponible del ahorro, los regímenes de atribución de rentas a integrar en la base imponible del ahorro y el saldo 
neto de las ganancias y pérdidas patrimoniales a integrar en la base imponible del ahorro. 
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3 Progresividad y heterogeneidad de los tipos efectivos del IRPF

Este epígrafe ilustra dos características nucleares del impuesto sobre la renta en España. 

Por un lado, su carácter progresivo, manifestado en la existencia de tipos efectivos 

generalmente crecientes en los ingresos. En segundo lugar, la notable variación de dichos 

tipos efectivos para un mismo nivel de renta, resultado de la aplicación del carácter dual 

del IRPF, de la elevada casuística en términos de beneficios fiscales y de las diferencias 

autonómicas en los tipos impositivos y en los citados beneficios. El objetivo de las funciones 

paramétricas que se estiman en este documento es recoger este carácter progresivo y 

condensar la heterogeneidad de los tipos efectivos en una expresión sencilla que permita 

aproximarlos a partir de la cuantía de la renta bruta. 

El gráfico 1 muestra, para distintos tramos de renta bruta, expresados como 

múltiplos de la renta media, diversos momentos de la distribución de los tipos efectivos, 

tanto para individuos (gráfico 1.a) como para hogares (gráfico 1.b)7, 8. La figura ilustra que, 

en todas las medidas de posición escogidas (percentiles 1, 10, 50, 90 y 99 de la distribución 

de los tipos efectivos), la cuota sufragada en relación con la renta bruta, esto es, el tipo 

efectivo, es, en general, creciente en dicha renta bruta. En particular, los tipos efectivos 

son cero en los niveles más bajos de renta, aumentan rápidamente a medida que crecen 

los ingresos y disminuyen dicho ritmo de crecimiento en los tramos de renta más altos. Por 

ejemplo, para los hogares (véase el gráfico 1.b), la mediana del tipo efectivo es cero para 

aquellos cuyos ingresos no llegan al 40 % de la renta media, alcanza el 17,8 % para los 

hogares cuya renta es el doble que la media y llega hasta el 24,8 % para aquellos cuyos 

ingresos cuadruplican dicho promedio9. 

La elevada disparidad en las cuotas tributarias desde los niveles de renta a partir de 

los que dichas cuotas son positivas puede constatarse, asimismo, al advertir las notables 

diferencias en el valor de los cuantiles de la distribución de los tipos efectivos una vez que 

se condiciona por el mismo nivel de ingresos. Por ejemplo, el gráfico 1.b muestra que un 

10 % de los hogares cuya renta bruta se situó en torno a la media en 2019 afrontó un tipo 

efectivo por debajo del 5 % (línea azul a su paso por el valor 1 del eje horizontal), mientras 

que otro 10% soportó uno superior al 20 % (línea verde, a su paso también por el valor 1 del 

eje horizontal).

Las funciones paramétricas que se presentan en el epígrafe siguiente ofrecen 

la estimación de un único tipo efectivo para cada nivel de ingresos, lo que posibilita 

aproximar de manera sencilla la recaudación del impuesto sobre la renta en una población 

7  Los valores de las medidas de posición representadas en dichos gráficos se corresponden con los declarantes cuya 
renta declarada se ubica en el intervalo definido por el punto consignado en el eje horizontal y dicho punto más 0,1 
veces la renta bruta media.

8  La renta bruta media en 2019 ascendió a 27.729 euros en el caso de los individuos y a 42.998 euros en el caso de 
los hogares.

9  En general, en el caso de los individuos, los múltiplos 0,5, 1, 2 y 4 de la renta media están asociados a los percentiles 
33, 69, 94 y 99 de la distribución de la renta. En el caso de los hogares, dichos percentiles son 37, 70, 92 y 99, 
respectivamente.
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de la que solo se conoce su distribución. De este modo, condensan la elevada variabilidad 

de los tipos efectivos para un mismo nivel de ingresos descrita en el párrafo anterior. 

Asimismo, estas funciones permiten simular el impacto de reformas mediante el cambio 

en los parámetros.

FUENTE: Banco de España.

a  Los valores de las medidas de posición representadas en el gráfico se corresponden con los declarantes cuya renta declarada se ubica en el intervalo definido 
por el punto consignado en el eje horizontal y dicho punto más 0,1 veces la renta bruta media.
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4 Estimaciones paramétricas del impuesto sobre la renta

Como se ha documentado en el epígrafe anterior, si bien los tipos efectivos del IRPF son, en 

general, crecientes con la renta, exhiben un grado sustancial de disparidad para un mismo 

nivel de ingresos. Normalmente, en un modelo macroeconómico no se suele tener en cuenta 

esta elevada disparidad, por lo que es necesario resumirla en formas funcionales simples, 

con el fin de caracterizar la imposición sobre la renta en modelos cuantitativos que permitan 

evaluar reformas, así como de computar la renta neta en encuestas que únicamente recogen 

la información sobre los ingresos en términos brutos10.

En consonancia con García Miralles, Guner y Ramos (2019), en este epígrafe se 

presentan dos tipos de estimaciones paramétricas del impuesto sobre la renta, tanto para 

individuos como para hogares. En primer lugar, una función única que vincula el tipo efectivo 

con la renta bruta. En segundo lugar, tres funciones que recogen: 1) la relación entre el tipo 

efectivo de la renta general y la renta general, 2) el tipo efectivo de la renta del ahorro y la 

renta del ahorro y 3) las deducciones sobre la cuota bruta y la renta bruta. Este último enfoque 

permite caracterizar la mencionada dualidad del IRPF y posibilita el análisis de reformas más 

específicas del impuesto, tales como, por ejemplo, un cambio en la imposición sobre el capital.

Matemáticamente y utilizando la misma notación que García Miralles, Guner y 

Ramos (2019), la función única que relaciona el tipo efectivo del IRPF con la renta bruta se 

expresa de la siguiente manera:

t(Ĩ) = {0 iƒ Ĩ < Ī
ƒ(Ĩ) iƒ Ĩ ≥ Ī

donde t es el tipo efectivo; Ĩ es la renta bruta, expresada como múltiplos de la renta bruta 

media; Ī es un umbral de renta a partir del cual el tipo efectivo tomas valores positivos, y ƒ(Ĩ)

es una función paramétrica. El umbral de renta Ī recoge el hecho de que el tipo efectivo del 

IRPF es nulo para un considerable número de contribuyentes, como muestra el gráfico 1, y 

toma el valor que minimiza el error cuadrático medio de la diferencia entre el tipo efectivo 

observado y el estimado a partir de la forma funcional. 

Para la función ƒ(Ĩ), se estiman dos formas paramétricas. En primer lugar, una 

especificación llamada HSV, que toma la siguiente forma: 

ƒ(Ĩ) = 1 – λĨ–τ.

En esta forma funcional, los parámetros λ y τ tienen una interpretación económica. 

El primero recoge el promedio de los tipos efectivos, mientras que el segundo representa su 

progresividad11.

10  Existe una amplia literatura que ha estimado funciones paramétricas del impuesto sobre la renta, véase, por ejemplo, 
Heathcote, Storesletten y Violante (2017), Guner, Kaygusuz y Ventura (2014) y Gouveia y Strauss (1994) para EEUU y 
Calonge y Conesa (2003) y García-Miralles, Guner y Ramos (2019) para España. 

11  Nótese que la expresión HSV implica que la renta después de impuestos (Ĩ – Ĩƒ(Ĩ)) es igual a λĨ1–τ. De este modo, 1– τ 
es la elasticidad de la renta después de impuestos a la renta bruta. Además, nótese que para valores positivos de 
τ, el tipo marginal (d(t(Ĩ)Ĩ)/d(Ĩ)) es siempre superior al tipo medio (t(Ĩ)), véase Heathcote, Storesletten y Violante (2017). 
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En segundo lugar, se estima una función denominada GS, que se expresa así12:

ƒ(I) = b [1 – (sIp + 1) –1/p],

donde, al contrario que en la especificación HSV, la renta (I) se expresa en euros, en lugar de 

en múltiplos de la renta media. También en contraposición a la función HSV, en la expresión 

GS, el tipo efectivo converge a un valor constante a medida que la renta es más alta, de 

modo que ambas formas funcionales pueden arrojar estimaciones notablemente distintas 

en los tramos de ingresos más elevados.

En relación con el segundo enfoque, la caracterización del IRPF mediante tres 

funciones, la fórmula correspondiente a la renta general toma la misma forma que en la 

aproximación anterior. El tipo efectivo de la renta del ahorro, por su parte, se enuncia como 

una función lineal a trozos:

ts(Ĩs) = {α + ζ Is iƒ Ĩs < 
κ iƒ Ĩs ≥ 

donde ts es el tipo efectivo de la renta del ahorro; Ĩs es la renta del ahorro, expresada como 

múltiplos de la renta del ahorro media, y 
ts(Ĩs) = {α + ζ Is iƒ Ĩs < 

κ iƒ Ĩs ≥  es el umbral de renta del ahorro a partir del cual 

el tipo efectivo toma un valor constante, dado por κ. Este umbral se calcula nuevamente de 

modo que se minimice el error cuadrático medio. En el tramo de la función por debajo de 
ts(Ĩs) = {α + ζ Is iƒ Ĩs < 

κ iƒ Ĩs ≥ , 

α es la ordenada en el origen y ζ es la pendiente de la recta que relaciona la renta del ahorro 

con su tipo efectivo; esto es, determina el aumento del tipo efectivo ante un incremento de 

la renta, es decir, su progresividad. 

Finalmente, la función que aproxima las deducciones sobre la cuota toma una 

forma exponencial:

c(Ĩ) = β0 + β1 exp(Ĩ)γ,

donde c representa las deducciones sobre la cuota bruta, expresadas en relación a 

la renta bruta13. En esta expresión, β0 + β1 determinan las deducciones de un declarante 

sin renta. Nótese, asimismo, que si β1 es positiva y γ es negativa, las deducciones son 

decrecientes a medida que aumenta la renta.

Los cuadros 1 y 2 presentan, para los enfoques de una función y tres funciones, 

respectivamente, el valor estimado de los parámetros, obtenidos mediante mínimos 

cuadrados no lineales. 

12  Los nombres de estas dos formas funcionales responden a las iniciales de los autores de estudios donde han sido 
utilizadas: Heatchote, Storesletten y Violante (2017) y Gouveia y Strauss (1994), respectivamente. La función HSV 
también se utiliza en Bénabou (2002). 

13  Esta forma funcional es la única que difiere de las estimadas en García-Miralles, Guner y Ramos (2019), cuya 
modelización de las deducciones sobre la cuota es la siguiente: c(Ĩ) = β0 + exp (β1) exp (β2Ĩ)Ĩ

β3 .
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Los gráficos 2 a 4 representan las distintas formas funcionales. En dichos gráficos, 

el eje horizontal recoge diferentes tramos de renta bruta, expresados como múltiplos de 

la renta media, y el eje vertical el tipo efectivo correspondiente a dichos tramos de renta. 

Cada punto de la línea sólida, que representa los datos, exhibe el tipo efectivo promedio 

de los contribuyentes cuya renta media se encuentra entre el valor correspondiente del eje 

horizontal y el valor inmediatamente anterior. Las líneas punteadas muestran el tipo efectivo 

predicho por la estimación paramétrica de la forma funcional en el punto correspondiente 

del eje horizontal. Por ejemplo, el gráfico 2.a muestra que los contribuyentes cuya renta 

bruta equivale a entre 4,9 y 5 veces la renta media soportan un tipo efectivo promedio del 

28,6 %. Las funciones GS y HSV predicen, para un contribuyente cuya renta excede en 

cinco veces la renta media, un tipo efectivo del 26,6 % y del 29,3 %, respectivamente.

El gráfico 2, que presenta la aproximación de una función única para individuos y 

hogares, muestra que dicha aproximación es capaz de capturar el ritmo de crecimiento del 

tipo efectivo medio a lo largo de la distribución de la renta. La función HSV, en el caso de los 

individuos, al no converger a un tipo efectivo constante, tiende a sobreestimar el tipo medio 

de los declarantes con mayor renta. La función GS, por su parte, si bien converge a un tipo 

constante, lo infraestima en unos dos puntos porcentuales para dichos declarantes (véase 

el gráfico 2.a). En el caso de los hogares, tanto la función HSV como la GS muestran una 

notable capacidad de ajustar los tipos efectivos medios (véase el gráfico 2.b).

Los gráficos 3 y 4 exhiben la caracterización del impuesto sobre la renta mediante tres 

funciones para individuos y hogares, respectivamente. En ambos casos, las aproximaciones 

FUENTE: Banco de España.

seragoHsoudividnI

Función HSV

     λ 7188,08588,0

)1000,0()0000,0(

     τ 6990,06441,0

)1000,0()1000,0(

% 43% 65

4200,04100,0oidem ocitárdauc rorrE

Función GS

5913,09603,0b    

)0100,0()2000,0(

4500,00000,0s    

)0000,0()0000,0(

0233,16764,3p    

)3600,0()7110,0(

% 83% 65

4200,03100,0oidem ocitárdauc rorrE

I ̅

I ̅

Estimaciones paramétricas del impuesto sobre la renta: enfoque de una función (2019)
Cuadro 1
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paramétricas se ajustan con notable precisión al patrón de tipos efectivos observado en 

los datos. En concreto, ambas funciones HSV y GS capturan la progresividad de los tipos 

efectivos de la renta general, si bien, en algunos casos, tienden a infraestimarlos en los 

tramos de ingresos más altos, especialmente en el caso de los hogares (véanse los gráficos 

3.a y 4.a). Por otro lado, la función lineal a trozos condensa el comportamiento de los tipos 

de la renta del ahorro (véanse los gráficos 3.b y 4.b), mientras que la función exponencial 

parece ser una buena representación de la variación de las deducciones sobre la cuota a lo 

largo de la distribución de ingresos (véanse los gráficos 3.c y 4.c). 

FUENTE: Banco de España.

seragoHsoudividnI

Renta general: función HSV

     λ 8578,00388,0

)1000,0()0000,0(

     τ 1601,06851,0

)1000,0()1000,0(

% 73% 85

Error cuadrático medio 2200,00100,0

Renta general: función GS

1293,00753,0b    

)6100,0()3000,0(

4800,08000,0s    

)1000,0()0000,0(

9690,12523,2p    

)6400,0()3500,0(

% 04% 06

Error cuadrático medio 2200,01100,0

Renta del ahorro: función lineal a trozos

     α 4621,07421,0

)2000,0()1000,0(

     ζ 9900,06010,0

)2000,0()1000,0(

     κ 5591,01191,0

)0930,0()7240,0(

% 69,6% 80,6

Error cuadrático medio 5500,02600,0

Deducciones sobre la cuota: función exponencial

    β0 9900,01600,0

)1000,0()1000,0(

    β1 7120,01410,0

)3000,0()1000,0(

    γ 2367,2-4718,0-

)5550,0()9710,0(

Error cuadrático medio 3100,05100,0

I ̅

I ̅

S

Estimaciones paramétricas del impuesto sobre la renta: enfoque de tres funciones (2019)
Cuadro 2
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A fin de evaluar la precisión de las distintas aproximaciones paramétricas, los 

cuadros 3 y 4 muestran sendos ejercicios para individuos y hogares, respectivamente. En 

dichos cuadros, la primera columna recoge la distribución de la recaudación por tramos 

de renta, mientras que el resto de columnas contienen las diferencias porcentuales de 

la recaudación predicha por las distintas funciones paramétricas y los datos. Pueden 

destacarse dos resultados. En primer lugar, las estimaciones paramétricas consiguen 

aproximar la recaudación total del IRPF (véase la última fila de ambos cuadros). Por ejemplo, 

bajo el enfoque de tres funciones, los ingresos predichos se desvían, con respecto a los 

datos, entre un -2,8 % a un 0,4 %, en el caso de los individuos, y entre un 1,9 % y un 2 %, 

en el caso de los hogares. En lo que respecta al enfoque de una función, las desviaciones 

son también pequeñas en lo que se refiere a la función GS, y existe una disparidad mayor 

en relación con la función HSV. En segundo lugar, las disparidades más notables entre la 

recaudación observada y las predichas por las aproximaciones paramétricas se concentran 

FUENTE: Banco de España.

a La serie correspondiente a los datos representa el tipo efectivo medio de los declarantes cuya renta declarada se ubica en el intervalo definido por el punto 
consignado en el eje horizontal y dicho punto más 0,1 veces la renta bruta media.

Función lineal a trozos

Datos (a)

2.b  Hogares
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2.a  Individuos

Estimaciones paramétricas del impuesto sobre la renta: enfoque de una función (2019)
Gráfico 2
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FUENTE: Banco de España.

a La serie correspondiente a los datos representa el tipo efectivo medio de los declarantes cuya renta declarada se ubica en el intervalo definido por el punto 
consignado en el eje horizontal y dicho punto más 0,1 veces la renta media.

Función exponencial

Datos (a)

3.c  Deducciones sobre la cuota

Función lineal a trozos

Datos (a)

3.b  Renta del ahorro
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3.a  Renta general

Estimaciones paramétricas del impuesto sobre la renta: enfoque de tres funciones, hogares (2019)
Gráfico 3
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FUENTE: Banco de España.

a La serie correspondiente a los datos representa el tipo efectivo medio de los declarantes cuya renta declarada se ubica en el intervalo definido por el punto 
consignado en el eje horizontal y dicho punto más 0,1 veces la renta media.

Función exponencial

Datos (a)

4.c  Deducciones sobre la cuota

Función lineal a trozos

Datos (a)

4.b  Renta del ahorro

Función HSV

Función GS

Datos (a)

4.a  Renta general

Estimaciones paramétricas del impuesto sobre la renta: enfoque de tres funciones, hogares (2019)
Gráfico 4
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FUENTE: Banco de España.

a Los guiones indican que la cuota sufragada arroja un valor negativo o cero y, por tanto, no se calcula la diferencia porcentual.

Función HSV Función GS Función HSV Función GS

Parte baja de la distribución de la renta

————0,0% 1    

————1,0-% 5-% 1    

————1,0-% 01-% 5    

Quintiles

————4,0-)atner ronem ed % 02( litniuq remirP    

7,02-9,5-0,2016,2114,0)% 04-% 02( litniuq odnugeS    

6,2-1,2-3,04,55,6)% 06-% 04( litniuq recreT    

6,3-3,3-3,0-9,2-2,61)% 08-% 06( litniuq otrauC    

4,2-7,11,0-6,218,95  (top 20 %) litniuq otniuQ    

Parte alta de la distribución de la renta

6,44,23,47,09,01% 59-% 09    

2,08,00,2-6,04,61% 99-% 59    

9,11-9,31,3-1,243,81Top 1%    

8,2-4,00,12,015,28latot nóicaduaceR

Enfoque de una función (a) Enfoque de tres funciones (a)
Cuota sufragada

Miles de millones de euros (segunda columna) y diferencia porcentual con respecto a los datos (resto de columnas)

Recaudación observada y predicha por las formas funcionales: individuos (2019)
Cuadro 3

FUENTE: Banco de España.

a Los guiones indican que la cuota sufragada arroja un valor negativo o cero y, por tanto, no se calcula la diferencia porcentual.

Cuota sufragada Función HSV Función GS Función HSV Función GS

Parte baja de la distribución de la renta

————0,0% 1    

————1,0-% 5-% 1    

————1,0-% 01-% 5    

Quintiles

————3,0-)atner ronem ed % 02( litniuq remirP    

9,113,4-3,120,115,2)% 04-% 02( litniuq odnugeS    

0,5-0,2-8,1-1,12,7)% 06-% 04( litniuq recreT    

8,1-4,23,0-3,27,41)% 08-% 06( litniuq otrauC    

9,1-8,2-9,09,40,75 litniuq otniuQ    

Parte alta de la distribución de la renta

3,29,03,21,09,01% 59-% 09    

2,07,3-4,0-0,3-7,51% 99-% 59    

7,9-3,9-1,0-7,717,61    

0,2-9,1-4,18,41,18latot nóicaduaceR

Enfoque de una función (a) Enfoque de tres funciones (a)

Miles de millones de euros (segunda columna) y diferencia porcentual con respecto a los datos (resto de columnas)

(top 20 %)

Top 1%

Recaudación observada y predicha por las formas funcionales: hogares (2019)
Cuadro 4
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FUENTE: Banco de España.

a Las series representan el tipo efectivo medio de los declarantes cuya renta declarada se ubica en el intervalo definido por el punto consignado en el eje 
horizontal y dicho punto más 0,1 veces la renta media.

2019

2015

5.c  Función GS

2019

2015

5.b  Función HSV

2019

2015

5.a  Tipos efectivos medios (a)

Cambios en las funciones paramétricas con respecto a García-Miralles, Guner y Ramos (2019): individuos, 2015 vs. 2019
Gráfico 5
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FUENTE: Banco de España.

a Las series representan el tipo efectivo medio de los declarantes cuya renta declarada se ubica en el intervalo definido por el punto consignado en el eje 
horizontal y dicho punto más 0,1 veces la renta media.

2019

2013

6.c  Función GS

2019

2013

6.b  Función HSV

2019

2013

6.a  Tipos efectivos medios (a)

Cambios en las funciones paramétricas con respecto a García-Miralles, Guner y Ramos (2019): hogares, 2013 vs. 2019
Gráfico 6
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en los tramos altos de la distribución de la renta. Por ejemplo, en el caso de los hogares, el 

enfoque de tres funciones infraestima la recaudación proveniente del 1 % de contribuyentes 

con los mayores ingresos en torno a un 9,5 %. La diferencia entre la recaudación observada 

y predicha en esta parte de la distribución de la renta es especialmente sobresaliente en el 

enfoque de una función expresada mediante la fórmula HSV, dado que esta función, como 

se ha señalado, no converge a un tipo efectivo constante.

Los gráficos 5 y 6 ilustran los cambios observados en estas funciones paramétricas 

con respecto a las estimaciones de García-Miralles, Guner y Ramos (2019), circunscritas, 

como se ha mencionado, a 2015, en el caso de los individuos, y a 2013, en el caso de los 

hogares14. El cambio más relevante puede apreciarse en el gráfico 6.a, que ilustra para 

los hogares la caída de los tipos efectivos medios acaecida entre 2013 y 2019, resultado, 

en gran medida, de la reforma del impuesto sobre la renta llevada a cabo en 201515. En lo 

que respecta a las estimaciones paramétricas, en el caso de los individuos, no existen 

grandes diferencias en las funciones HSV y GS entre 2015 y 2019 (véanse los gráficos 5.b 

y 5.c). En lo concerniente a los hogares, las estimaciones de 2019 capturan el descenso 

de los tipos efectivos con respecto a 2013, tanto en las funciones HSV como GS (véanse 

los gráficos 6.b y 6.c). En este sentido, la función HSV recoge una caída notable en la 

progresividad entre 2013 y 2019, reflejada en el parámetro τ, cuyo valor cae desde 0,1224 

hasta 0,0996 en dichos años. Los tipos medios, representados por λ, muestran, por el 

contrario, una mayor estabilidad. El valor de dicho parámetro apenas varía entre 0,8823, 

en 2013, y 0,8817, en 201916.

14  Por lo tanto, en el caso de los individuos, las estimaciones de García-Miralles, Guner y Ramos (2019) ya incorporaban 
la reforma del impuesto sobre la renta del año 2015.

15  Esta reforma modificó las escalas de gravamen general y del ahorro y, en particular, eliminó el gravamen complementario 
introducido en 2012, lo que supuso una reducción notable de los tipos impositivos, especialmente en la parte alta de 
la distribución de la renta. Asimismo, la reforma introdujo, modificó y eliminó un número sustancial de deducciones y 
elevó los importes del mínimo personal y familiar, como se ha mencionado en la nota al pie 2. Entre 2016 y 2019 los 
cambios normativos más importantes fueron una disminución del tipo máximo de la escala del ahorro (en 2016), un 
incremento de la reducción por obtención de rendimientos del trabajo (en 2018) y un aumento de las deducciones 
sobre la cuota (también en 2018). Desde 2019 se han introducido cambios adicionales, tales como una disminución 
del límite de reducción aplicable por contribuciones a sistemas de previsión social (en 2021 y 2022), un aumento del 
tipo marginal máximo, tanto en la escala general como del ahorro (en 2021) y un nuevo incremento de la reducción 
por obtención de rendimientos del trabajo (en 2023).

16  Las estimaciones de estos parámetros en 2013 están recogidas en la segunda columna de la tabla 10 de García-
Miralles, Guner y Ramos (2019).
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